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CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 72/2004, de 17 de febrero, por el que
se modifica el Anexo del Decreto 394/2000, de 26
de septiembre, por el que se regula la plantilla orgánica,
funciones y retribuciones del Cuerpo Superior Facul-
tativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Anda-
lucía, en la especialidad de Farmacia.

El artículo 4 del Decreto 394/2000, de 26 de septiembre,
por el que se regulan la plantilla orgánica, funciones y retri-
buciones del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sani-
tarias de la Junta de Andalucía, en la especialidad de Farmacia,
establece que la estructura funcional de la Plantilla de dicho
Cuerpo queda articulada en base a los puestos de trabajo
que se recogen en el Anexo del mismo.

Con motivo de la actualización del Mapa de Atención
Primaria de Salud de Andalucía por Orden de la Consejería
de Salud, de 7 de junio de 2002, se hace preciso adaptar
la referida plantilla a la nueva realidad existente.

La modificación de las condiciones de empleo que este
cambio organizativo conlleva ha sido negociada entre el
Servicio Andaluz de Salud y las Organizaciones Sindicales pre-
sentes en la Mesa Sectorial de Sanidad, dando lugar al Acuerdo
sobre Atención Primaria suscrito el día 5 de junio de 2002,
habiéndose cumplido con ello las previsiones de la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de Organos de representación, determinación
de las condiciones de trabajo y participación del personal al
servicio de las Administraciones Públicas.

En virtud de las competencias atribuidas por el artícu-
lo 15.1.1.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía, y de
la autorización y mandato previstos en el apartado 7 del artícu-
lo 76 de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria,
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de
recaudación, de contratación de función pública y de fianzas
de arrendamientos y suministros, a propuesta del Consejero
de Salud, previo informe de las Consejerías de Economía y
Hacienda y de Justicia y Administración Pública, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión de 17 de
febrero de 2004,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Anexo del Decreto
394/2000, de 26 de septiembre por el que se regulan la
plantilla orgánica, funciones y retribuciones del Cuerpo Supe-
rior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Anda-
lucía, en la especialidad de Farmacia.

El Anexo del Decreto 394/2000, de 26 de septiembre,
por el que se regulan la plantilla orgánica, funciones y retri-
buciones del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sani-
tarias de la Junta de Andalucía, en la especialidad de Farmacia,
pasa a tener la siguiente redacción:

A N E X O

PLANTILLA DE FARMACEUTICOS

PROVINCIA DE ALMERIA

Distrito Núm. de plazas

D.S Almería 20
D.S. Alto Almanzora 12
D.S. Poniente de Almería 11

PROVINCIA DE CADIZ

Distrito Núm. de plazas

D.S. Campo de Gibraltar 16
D.S. Bahía de Cádiz-La Janda 27
D.S. Jerez-Costa Noroeste 12
D.S. Sierra de Cádiz 7

PROVINCIA DE CORDOBA

Distrito Núm. de plazas

D.S. Guadalquivir 10
D.S. Córdoba Sur 13
D.S. Córdoba Norte 7
D.S. Córdoba 6

PROVINCIA DE GRANADA

Distrito Núm de plazas

D.S. Granada Nordeste 10
D.S. Granada Sur 12
D.S. Metropolitano de Granada 20
D.S. Granada 1

PROVINCIA DE HUELVA

Distrito Núm. de plazas

D.S. Sierra de Huelva-Andévalo C. 9
D.S. Condado Campiña 11
D.S. Huelva Costa 17

PROVINCIA DE JAEN

Distrito Núm. de plazas

D.S. Jaén Norte 9
D.S. Jaén Nordeste 13
D.S. Jaén Sur 7
D.S. Jaén 9

PROVINCIA DE MALAGA

Distrito Núm. de plazas

D.S. Málaga 13
D.S. Costa del Sol 9
D.S. La Vega 6
D.S. La Axarquía 12
D.S. Valle del Guadalhorce 7
D.S. de la Serranía 6

PROVINCIA DE SEVILLA

Distrito Núm. de plazas

D.S. Sevilla 4
D.S. Sevilla Sur 9
D.S. Aljarafe 14
D.S. Sevilla Norte 13
D.S. Sevilla Este 8

Total 360

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Habilitaciones.
Se autoriza al titular de la Consejería de Salud para dictar

las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo
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del presente Decreto, y al titular de la Dirección Gerencia del
Servicio Andaluz de Salud para su ejecución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de febrero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de febrero de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se convocan a con-
curso público once becas financiadas con los fondos
del convenio suscrito entre la UAL y el CIEMAT.

RESOLUCION DEL RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
once becas financiadas con los fondos del convenio suscrito
entre la UAL y el CIEMAT para desarrollar líneas de inves-
tigación en la Plataforma Solar de Almería.

Primero. Solicitantes.
Poseer la nacionalidad española, ser nacional de un país

miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en España
en el momento de solicitar la beca. Los solicitantes deberán
haber finalizado los estudios con posterioridad al 1 de junio
de 1999. El resto de requisitos se contemplan en Anexo I.

Segundo. Dotación de las becas.
Para las becas de doctorado la asignación mensual bruta

es de 1.000 E. Para las becas de empresa es de 545 E
brutos mensuales. Además, la dotación comprenderá de un
seguro combinado de accidentes individuales y asistencia sani-
taria, éste último extensible en su caso, al cónyuge e hijos
del beneficiario cuando éstos carezcan de cobertura de la Segu-
ridad Social. Serán incompatibles con la percepción de cual-
quier otra retribución, beca o ayuda no autorizadas expre-
samente por el Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo
Tecnológico, en el caso de becas a tiempo completo.

Tercero. Duración de las becas.
Las becas de doctorado se conceden por un período de

hasta doce meses, pudiéndose prorrogar hasta un máximo
de tres años y, excepcionalmente, hasta cuatro años para la
finalización del trabajo de tesis, dependiendo de la disponi-
bilidad económica para estos fines. Las becas de empresa
tendrá una duración mínima de seis meses. La duración de
cada una de las becas convocadas se establece en el Anexo I.

Cuarto. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y en la Plataforma Solar de Almería y Resoluciones
emanadas de los órganos de gobierno de éstas y del Convenio
establecido entre las instituciones firmantes.

b) Cada becario de doctorado, para el trabajo que desarro-
lle en la PSA, tendrá asignado un tutor que pertenecerá al

CIEMAT y que será responsable de definir su participación
en los proyectos en curso. Corresponde al tutor de la UAL,
en su caso, velar por el cumplimiento de las obligaciones
académicas y docentes del becario homologado.

c) Cada becario deberá poner a disposición de la UAL
y del CIEMAT, a través de su tutor, los datos e información
científica que pudiera obtener en el desarrollo de su formación
o en la elaboración de la tesis doctoral. También deberán
presentar un mes antes de finalizar el período de duración
de la beca informe sobre la labor realizada y los resultados
obtenidos, incluyendo la conformidad o visto bueno del corres-
pondiente tutor.

d) Los beneficiarios de estas becas deberán poner en cono-
cimiento de la UAL y del CIEMAT, con carácter inmediato,
la obtención de cualquier resultado susceptible de protección
conforme a la normativa de propiedad industrial. Además están
obligados a hacer constar su condición de becario en cualquier
publicación que sea consecuencia directa de las mismas, así
como que fueron financiados por el CIEMAT.

e) Los becarios han de comunicar a la UAL, en su caso,
la obtención de cualquier otra ayuda o subvención para la
misma finalidad procedente de cualesquiera Administraciones,
entes públicos nacionales o internacionales o entidades
privadas.

f) Los beneficiarios deberán facilitar cuanta información
le sea requerida por la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado y por el Tribunal de Cuentas.

g) Los becarios seleccionados tendrán que someterse a
las normas de régimen interior aplicables en la PSA, mientras
permanezcan en estas instalaciones, siendo su incumplimiento
causa de rescisión o suspensión de la beca.

h) Será obligación del becario solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

i) Para los becarios de doctorado aquellas recogidas en
el artículo 3 del Estatuto del Becario publicado en el BOE
núm. 263 de 3 de noviembre de 2003.

j) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Quinto. Derechos del becario.
Los contemplados en el artículo 2 del Estatuto del Becario.

En cuanto al apartado 2.c) se convertirá en un derecho si
el CIEMAT y la UAL deciden registrar esta convocatoria en
el Registro de Becas de Investigación.

Sexto. Características de las becas.
a) La concesión y disfrute de estas becas no establece

relación contractual o estatutaria alguna entre el becario, el
CIEMAT y/o la Universidad de Almería, ni implica compromiso
alguno en cuanto a la posterior incorporación del interesado
a la plantilla de los mismos. Su disfrute exige dedicación
exclusiva.

b) A efectos de oposiciones y concursos, se considerará
como función investigadora la correspondiente al disfrute de
la beca.

c) Los becarios de doctorado, en caso de ser homologados,
tendrán derecho a disfrutar de todos los beneficios que para
los mismos establece la UAL en cuanto a exención de tasas
y ayudas del Plan Propio de Investigación.

d) Los resultados científicos y posibles invenciones que
sean obtenidos como consecuencia de la actividad desarrollada
por el beneficiario durante el período de disfrute de la beca,
serán propiedad exclusiva de la UAL y del CIEMAT, sin perjuicio
del reconocimiento de los derechos de propiedad intelectual
que pudieran corresponder al becario.

No obstante, podrá corresponder al becario la participa-
ción en los beneficios que se determine, de acuerdo con los
criterios del Consejo Rector del Organismo, conforme a lo pre-


